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III. OBLIGATORIEDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS Y PROTECCIÓN 
JURÍDICA DE DICHOS DATOS 
 
 
Los colegiados tienen la obligación de mantener al día sus datos personales, 
académicos y  profesionales. 

 
La actualización afecta especialmente a los siguientes datos: 

o Títulos de Especialista recién obtenidos 
o Cambios de domiciliación bancaria 
o Cambios de domicilio, tanto particular como profesional 

 
Los datos se incorporan a la base general de colegiados, con todas las garantías 
establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
de Personales y garantía de los derechos digitales y demás legislación vigente, y su uso 
es exclusivamente colegial, para permitir el correcto desempeño de los fines y 
funciones del Colegio. 
 
El Colegio remite información de interés a los colegiados que, en ocasiones, excede 
de un contenido exclusivamente profesional. Si acepta la recepción de dicha 
información, marque esta casilla  
 
Los colegiados pueden ejercer sus derechos de acceso, modificación, cancelación y 
reserva de sus datos en cualquier momento, ante la Secretaría del Colegio (Avenida 
Juan Carlos I, 3- Murcia, CP 30008, fax 968 24 62 84, e-mail: dpd@commurcia.es).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


